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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

205 SEVILLA NÚMERO 6

EDICTO

Doña Rosa María Sánchez Carretero, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo social número 6 de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 248 de 2015,
a instancias de la parte actora “Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social”, contra Instituto Nacional de la Seguridad Social, Te-
sorería General de la Seguridad Social, don Jesús Díaz Solís y don Pedro Coto Pece, sobre
ejecución de títulos judiciales, se ha dictado resolución de fecha 7 de abril de 2016, cuya
parte dispositiva queda redactada del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Acuerdo: El embargo por vía de mejora de las cantidades por las que resulte acreedo-
ra la parte ejecutada don Pedro Coto Pece, frente a “Buildingcenter, Sociedad Anónima
Unipersonal”, por cualquier concepto en cuantía suficiente a cubrir las cantidades adeuda-
das en las actuaciones, ascendentes a 344,25 euros de principal, más otros 68,85 euros pre-
supuestados para intereses y costas.

Para la efectividad del embargo acordado sobre las cantidades pendientes de pago a la
parte ejecutada, líbrense oficios a las distintas empresas y entidades.

Asimismo, se acuerda proceder a reiterar telemáticamente el embargo acordado con
fecha 17 de diciembre de 2015 ascendente a 344,25 euros de parte de principal, más
otros 68,85 euros calculados para intereses, costas y gastos, a través de las bases de datos
que se tienen instaladas en este Juzgado, de las cantidades que puedan resultar de la Agen-
cia Estatal de la Administración Tributaria y a las entidades bancarias de las que sea titular
la parte ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes. Dado que la notificación a la ejecutada
de la presente resolución puede poner en peligro la efectividad de lo acordado, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 54.3 de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción
Social, reténgase la misma hasta nueva orden.

Modo de impugnación: podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien dic-
ta esta resolución, mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del
recurrente, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación (artículos 188 y 189
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social). El recurrente que no tenga la condición de
trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depó-
sito para recurrir de 25 euros en la “Cuenta de consignaciones” del “Banco Santander”, de-
biendo indicar en el campo “Concepto” la indicación “Recurso”, seguida del código
“31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir
tras la cuenta referida, separados por un espacio, con la indicación “Recurso”, seguida del
código “31 Social-Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá espe-
cificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o dis-
tinta clase, indicando en el campo “Observaciones” la fecha de la resolución recurrida, uti-
lizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el ministerio
fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los organismos au-
tónomos dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación al demandado don Pedro Coto Pece, actualmente en
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se ha-
rán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se trate de empla-
zamientos.

En Sevilla, a 7 de abril de 2016.—La letrada de la Administración de Justicia (fir-
mado).

(03/14.397/16)
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